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DICTAMEN D.A. No 4412025

Con relación al pedido de ampliación de vigenc¡a del Contrato No 2Bl2025 suscr¡to con la
firma "PARGOS TECH S.A.", con RUC No 80088565-1, en el marco de la Licitación Pública
Nacional NO O9I2O25 "ADQUISICION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PARA
LABORATORIO DE ELECTRICIDAD PARA LAS SEDES DEL SNPP" . ID NO 465.172, IA

Dirección Adm¡nistrativa como administradora del Contrato de referencia formula el
siguiente Dictamen, conforme a las disposiciones legales vigentes en materia de
contratac¡ones públicas.

ANTECEDENTES
. Nota de Conformidad del proveedor
. Contrato N" 2812025
. Pliego de Bases y Condiciones
. Ley No 702U2022
. Decreto N'226412024
. Resolución DNCP N" 23012025
. Informe de Ejecución Contractual

NORMATIVA APLICABI-E

El Artículo 67 "De la mod¡f¡cac¡ón de los contratos" de la Ley No 702112022 "De
Sum¡n¡stro y Contratac¡ones Públicas", establece: "Las modif¡caciones realizadas a
los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de parteq deberán ser formalizadas por
escritq previa autorización por acto administrativo basado en un dictamen fundado del
adm¡n¡strador de Contrato (...). Los conven¡os modifrcatorios podrán ser otorgados al
mismo proveedor, consultor o contrat¡sta, s¡empre que resulten necesarios como
consecuencias de c¡rcunstanc¡as ¡mprev¡stas y que no implique otorgar condiciones más
ventajosas, comparadas con las establecidas originalmente en los contratos; y, en ningún
caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 20o/o (veinte por ciento), del monto y
p lazo orig ina lm ente pa da dos...':

El Artículo 109 "Conven¡os modificatorios" del Decreto No 226412024 "POR Et
cuAL sE REGLAMENTA LA LEY No 7021 DEL 9 DE DTCTEMBRE DE 2022, << DE
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES pÚeLIClS"' dispone: "Los convenios
mod¡ficator¡os se llevarán a cabo de acuerdo con las dsposiciones legales y
reglamentarbs. La DNCP podrá establecer reglas y criterios para la suscripción de
convenios modificatorios, con sujeción a lo prev¡sto en la Ley".

Por su parte, la Resolución DNCP No 230/ 2025 «POR LA CUAI SE REGLAMENTAN
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIór nec¡oos PoR LA LEY No 21122
"DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PúBLICAS'», que en su t74
"D¡ctamen técnico y legal", menciona lo siguiente: "En todos
comunicación de los procesos descriptos por el presente Capítulo, la
acompañar un dictamen técnico y legal elaborado por el A
explique los mot¡vos y exponga los fundamentos y/o justificaciones
propuesta de conformidad con las d¡spos¡c¡ones conten¡das en la Ley. 'e¡i

Ayala
o"Ampliación de Plazo y/o Monto", expresa: "Cuando la modificación
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Asunción, 24 de noviembre de 2025.

8dn AMPLIACIÓN DE VIGENCIA - CONTRATO No 28/2025,
SUSCRITO CON LA FIRMA PARGOS TECH S.A. EN EL ¡4ARCO DE LA
ucmctót¡ púguc¡ ¡rlctor'¡r LpN No o9l2025 "loqulslclór'r
DE EQUIPOS Y HERRANIIENTAS PARA LABORATORIO DE
ELECTRICIDAD PARA LAS SEDES DEt SNPP", ID NO 465.172.
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Teniendo en cuenta la normat¡va apl¡cable, se requiere la ampliación de vigencia hasta el
31 de d¡ciembre de 2026 del Contrato No 2812025 suscrito con la firma "PARGOS TECH
S.A.", con RUC No 80088565-1, en el marco de la Licitación Pública Nacional No 09/2025
"ADQUISICION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PARA LABORATORIO DE ELECTRICIDAD
PARA LAS SEDES DEL SNPP" - ID No 465.172, con el objet¡vo de satisfacer las

necesidades institucionales y atendiendo a la nota de conformidad presentada por la
empresa.

Conforme a lo expuesto, el Contrato No 2812025 fue suscr¡to en fecha 10 de sept¡embre
de 2025, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. El proceso l¡c¡tatorio es bajo
la modalldad de Contrato Abierto, con un monto mínimo de Gs. 2.000.000.000 (Guaraníes
dos mil millones) y monto máximo de Gs. 4.000.000.000 (Guaraníes cuatro mil millones).

En ese sentido, el Informe de Ejecución Contractual menciona que a la fecha se ha
ejecutado Gs 3.999.052.710 (Guaraníes tres mil novecientos noventa y nueve millones
cincuenta y dos mil setecientos diez) representando el 99,98% de ejecución del contrato,
arrojando un saldo disponible de Gs. 947.290 (Guaraníes novec¡entos cuarenta y siete m¡l

dosc¡entos noventa).

Por consiguiente, en vista a la proximidad del venc¡m¡ento del contrato más arriba citado,
se torna imprescindible gest¡onar Ia ampliación del mismo por el periodo señalado, a fin
de seguir contando con el contrato act¡vo, a los efectos de emitir futuras órdenes de
compra, a razón de dotar de equ¡pamientos necesarios a los Laboratorios de Electricidad,
ubicados en las distintas unidades operativas del SNPP. Contar con talleres acordes a las
necesidades, permitirá el correcto aprovecham¡ento de las clases desarrolladas en estas
áreas. Como resultado, facilitará mejores condic¡ones para los part¡c¡pantes, ayudando de
esa manera a sat¡sfacer las neces¡dades inst¡tucionales. Es importante señalar que en
conformidad a la disponibilidad presupuestaria, se sol¡c¡ta la ampliación de plazo en
primera ¡nstancia, para luego, con el presupuesto del ejercicio entrante/ se pueda tram¡tar
la ampliación de los montos del contrato. A modo de referencia, se adjuntan cuadro de
saldos presupuestarios del presente ejerc¡c¡o fiscal.
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ampliación del monto o plazo de ejecución originalmente padado en el contratq la m¡sma
deberá respetar los límites establecidos en el artículo 67 de la Ley, según corresponda...i
y su Artículo 178 "Modificaciones contractualesi estipula: "Las modifrcaciones a ser
introducidas a los contratos abie¡tos suscriptos, se regirán por las disposiciones
conten¡das en el a¡tículo 67 de la Ley, atend¡endo a las s¡gu¡entes reglas: (...) d) La
contratante podrá resolver la ampliación de plazo de v¡genc¡a del contrato cuando no se
haya alcanzado la ejecución de las cantidades o montos máximos contratados. Esta
modifrcación podrá ser realizada aún cuando la contratante ya hubiera realizado una
modifrcación en las condiciones señaladas en el inciso anterior. La vigencia contractual
podrá ampliarce hasta un ejercicio frscal por vez. Al encontrase próximo el fin del ejercicio
frscal ampliado y cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las cantidades o montos
máximos adjudicados, la v¡gencia podrá ser ampliada sucesivamente en las condiciones
establecidas en el presente ¡nc¡so...'i

ANÁLIStS



f I TRABAJO, EMPLEO
\.il Y SEGURIDAD SOCIAL t) PARAGUÁT

REKUAI
SNPP

:*9#§¡S-
GOBI[,RNOo¿r
PARAGUAY

CONCLUSIóN

Por tanto, con base en lo expuesto en el presente Dictamen, está Dirección recom¡enda
dar continuidad a los trámites peft¡nentes para la ampliac¡ón de vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2026 del Contrato No 28/2025 suscrito con la firma "PARGOS TECH S.A."
con RUC No 80088565-1, en el marco d
"ADQUISICION DE EQUIPOS Y HERRAMI PARA LABORATORIO DE ELECTRICIDAD
PARA LAS SEDES DEL SNPP" - ID NO 465.17 Salvo mejor parecer, es mi Dictamen.

bián Ayala

¡n¡strat¡va

MBA'AP9, JEPOROMOMEA]APO
HA TETAYGUA'EIKOPORA

t É

e

3

la Licitación Pública Nacional No 09/2025
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NOTA D.P. N' L88/ZOZS

Asunción, 20 de noviembre de 2025
Señor
Lic, Hugo Fabián Ayala, Director
Dirección Administrativa
Servicio Nacional de Promoción Profesional
Asunción, Paraguay

Al tiempo de saludarle cordialmente, me dirijo a usted

Memorándum DA No 48012025, por el cual solicita informe sobre

presupuestaria de los Objetos del Gastos para ampliación de contratos.

en referencia al

la disponibilidad

En ese contexto, se remite solicitado en el siguiente cuadro

Cabe destacar que debido a los plazos estrictos e improrrogables establecidos por el

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) para el cierre del ejercicio fiscal no se

realizarán reprogramaciones presupuestarias.

Sin otro particular, saludo a usted c

Visión

2 0 t{0v. 202s ¡,),A/rt I

T^,i,#,,g-,%*),,,
fefe Dpto

Avcla. Molás López N'480
Asunción - Paraguay

internacíonalmente.

Tel.: (595) 21 603-062
(595) 21 607-289

Pagina Web: wruw.snpp.edu.py
Email: snpp@snpp.edu.py

OG DESCRIPCI NNO MONTO DISPONIBLE

2 t4.203.370

4 532 Maquinarias y equipos

Agropecuarios e Industriales

3.000.000

6 534 Equipos Educativos

Recreacionales

v 0

73.000.0007

el

Presup
on

r
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1 355 Tintas. Pinturas -v Colorantes 30.000.000

394 Herramientas menores

3 399 Bienes de Consumo Varios 1.197 .t47

5 533 Maquinarias

Industriales

y Equipos 15.500.000

538 Herramientas, Aparatos

Instrumentos en general

e


